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I) Se pone en conocimiento la información adosada por Migración Colombia y el 

Municipio de Medellín Antioquia.  

 
II) Allegados los medios de prueba arriba referidos, se cita a las partes para que 

concurran a la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el canon 373 

del C. G. del P., la cual se celebrará presencialmente el 26 DE MAYO DE 2023, 

A LAS 10:00 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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